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ACTA SESION ORDINARIA N°127 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA ALEMANA.

DE FECHA 15 DE MAYO DEL 2020

El señor Alcalde, siendo las 10 horas con 43 minutos, en nombre de Dios da inicio a

la Sesión Ordinaria número 127 del Concejo Municipal de Villa Alemana, mediante video

conferencia, a la que asisten los concejales, señor Antonio Barchiesi Ferrari, señor

Claudio De La Horra Donoso, señor Raúl Alvear Guerra, señora Carolina Pfaff Rojas,

señor Raúl Bustamante Bertoglio, señora Juana Tapia Gaete, señor Marcelo Valderrama

Magna; y señor Alvaro Brauchi González.

Asisten los funcionarios municipales, señor Marcelo Paredes Romero,

Administrador Municipal Subrogante; señor Jorge Jorquera Ortiz, Director de Obras

Municipales: señora Florinda Muñoz San Martín, Directora de Rentas Municipales; señor

Carlos Aguirre Asencio, Secretario Comunal de Planificación; señor Jorge Torres Jaña

Director Subrogante del Departamento Jurídico; señor Alejandro Vives Jamett, Director de

la Dirección Ambiental Municipal; señor Nelson Estay Molina, Director de la Dirección de

Desarrollo Comunitario; y el señor Fernando Hudson Soto, Secretario General de la

Corporación Municipal para el Desarrollo Social de Villa Alemana.

I. CUENTA DEL PRESIDENTE.

El señor Alcalde, señala "en relación a las consultas que nos han realizado por el

resultado positivo del test rápido, aplicado a los funcionarios de la salud, puedo informar lo

siguiente: El día 11 de mayo se aplicó el test rápido al personal que iniciaba un nuevo

turno rotativo de carácter quincenal en todos los dispositivos que gestiona la dirección de

salud, incluyendo a los funcionarios que permanecen al margen de dicha modalidad de

trabajo.

Los resultados de los 200 exámenes quedaron distribuidos como positivos al IGM,

19 casos, al IGG 20 casos, y como negativos resultaron los otros 161, destacando que

todas las personas estaban asintomáticas, incluyendo a los funcionarios con el IGM

positivo, precisar que los casos positivos con el factor IGM significa que estamos ante un
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caso sospechoso en la terminología establecida por la autoridad sanitaria, y por

consiguiente debe realizarse el examen PCR, que es en definitiva el que ratifica o

descarta la presencia del virus COVID 19, en consecuencia ambos exámenes son

necesarios para poder tomar decisiones diagnósticas y terapéuticas de carácter

epidemiológicas, los 19 casos en esta categoría fueron asintomáticos, están cursando

licencias médicas en los términos recomendados por la seremi de salud de Valparaíso,

porque hay que entender que toda la información nosotros la hemos ido entregando, y

hemos ido trabajando junto con la seremi de salud de la región de Valparaíso. En caso de

que el factor IGG sea positivo, significa que la persona adquirió los anticuerpos

correspondientes en el pasado, estando habilitado para laborar en forma normal sin riesgo

para sus pares, ni para los pacientes que atienda, debo explicar qué los grandes centros

epidemiológicos esperan que la infección de mayor número de personas para crear

anticuerpos produciéndose el llamado efecto rebaño o enjambre, que impide la escalada

de propagación del virus, por lo tanto al saber sobre nuestros funcionarios de salud y la

población comunal nos permitirá tomar las estrategias y medidas necesarias para

proteger ei patrimonio sanitario de Villa Alemana. A los señores concejales se les está

enviando la respuesta formal que se ha solicitado a la Corporación.

Dentro de las buenas noticias de la semana, les debo informar que se firmó el

traspaso de terrenos para la construcción del Hospital Marga Marga, del servicio de salud

a la empresa ACCIONA. A partir de esta semana podemos informar también que ha

quedado habilitado el servicio de atención psicológico gratuito, con el objeto de ayudar a

nuestra comunidad en el manejo del estrés frente al conflicto que genera este

distanciamiento físico, y sobre todo, casos de violencia de género que se están

suscitando, para ello hemos dispuesto la atención de 9 psicólogos perteneciente a la

DIDECO, que estarán disponibles durante todo el día para ia contención de nuestros

vecinos. Se nos ha confirmado en reunión con el intendente, SUBDERE y Alcaldes, que el

aporte del fondo solidario que ha entregado el gobierno a los municipios, será de libre

disposición y hay que informar que en el caso de Villa Alemana, recibiremos un poco más

de 500 millones de pesos. Informales también que esta semana se ha adjudicado ia

licitación para ia construcción del CESFAM ubicado en la calle cien águilas, la próxima

semana estaríamos en condiciones de hacer traspaso de los terrenos. Por lo tanto en

algún minuto en Villa alemana vamos a tener dos CESFAM en construcción. Les

comento que en el caso del Plan Reguiador, ya se cerró la licitación y que hoy podemos
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decir que hay cuatro oferentes, y ahora comenzamos el proceso de evaluación para la

adjudicación. Asimismo indicarles qué V. Alemana se ha sumado junto a más de 20

alcaldes de la región, a la solicitud que se le ha realizado al Presidente de la República,

para que se decrete cuarentena en la región, afín de proteger a los habitantes de la

región, y contener en parte el contagio. Con respecto a algunas compras que hemos

venido haciendo desde hace un tiempo hasta esta fecha, podemos decir que el 30 de

marzo, vayan tomando nota, el O de marzo le enviamos al jefe de la primera zona naval, la

solicitud de cordones sanitarios para la región, el día 30 de marzo, el 14 de Abril por

intermedio de la gobernadora reitere la solicitud, por el asunto de los contagios en Villa

Alemana y en la región puntualmente. Luego tenemos la compra de los test de control del

coronavirus, los compramos el 18 de marzo, esto es la corporación de salud, el 18 de

marzo se compraron los primeros 200 test, qué era lo que se pudo comprar en el

mercado, el 26 de marzo se compraron 5.000 test, y el 4 de abril se compraron 10.000

test, todo esto por intermedio de la corporación, pero el primero se compró el 18 de

marzo, el martes 12 el municipio de Villa Alemana ha comprado 2000 para sus

funcionarios municipales, esa sería la cuenta del presidente".

El concejal De La Horra, manifiesta "no es el minuto Alcalde y menos cuando

tenemos más de 40.000 contagiados, y cerca de 400 muertos al respecto de

compatriotas, y hacer esto con un tono de liviandad, o de talla que se puede hacer en

otros momentos, se lo digo con todo respeto, yo necesito pedir información que usted está

dando y entiendo que usted la va a entregar por escrito al concejo municipal, respecto de

lo que se señaló por parte de la Administración, de justamente la compra y la aplicación

de estos test rápidos donde se señala que este test va a ser aplicado a los funcionarios,

se habla de 15.000 test que se estarían comprando, o que se han comprado, me interesa

saber, que entiendo que también se aplicó antes de ayer o ayer también a los funcionarios

que iban de turno de salida, porque esta información que usted está dando respecto de

los que hicieron efectivamente el test rápido, fue el turno de entrada a los CESFAM,

entiendo que ahora también se le hizo al turno que iba saliendo y en relación a eso

también quiero preguntar si hay resultados sobre lo mismo, y porque acá si hay 15.000

exámenes hoy como se señala, porque no se procede hacer estos exámenes

inmediatamente a funcionarios municipales el día lunes, entiendo que sale comillas un

turno y entra otro turno, que dicho sea de paso creo que ahí sí puede usted tener a bien el

revisar bien quiénes son las personas que están ingresando, respecto sobre todo a lo que
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pueda hacer sus enfermedades base, si hoy día están los test y hoy día los tiene la

corporación como se dijo esto, me han dado alguna explicación y yo creo que también

viene por escrito, no se aplicaron el 27 de abril sino que se aplicaron más bien cerca de la

primera semana de mayo, y no el 27 de abril cómo señala la nota de prensa,

independientemente de eso en concreto Alcalde, yo quiero cambiar y proponer que si ya

hay test, se le haga a los turnos de salida y entrada de los funcionarios municipales

inmediatamente, para poder descartar si ahí existe alguna posibilidad de que a alguno de

nuestros funcionarios tenga en este caso que hacer, dado que le marque positivo el IGM,

tenga que hacer en este caso el PCR, porque este es el test que confirma la situación

que hoy día estamos planteando, es más en la misma nota que apareció justamente sale

que ese sería el procedimiento, yo quiero saber si estos funcionarios nuestros de los

consultorios, al marcar positivos ya se les hizo el PCR, como señala aquí el hospital de

Quilpué, o si hay alguna respuesta de la mutual de trabajo en el caso de los trabajadores

de la corporación, y también quiero felicitar al doctor Tolosa, ya que los exámenes

también se les hizo a las personas que trabajan para las empresas que nos prestan

servicios en los consultorios, dicho sea los guardias, el personal de aseo, creo que esa

misma lógica es la que se tiene que aplicar en el municipio para nuestros funcionarios

cuanto antes, esto no puede esperar a que lleguen otros exámenes, si hay hoy día un

stock, yo planteó formalmente y creo que el concejo municipal lo tendrá a bien, de que

esto se practique ya, es decir antes de que se vayan los funcionarios el día lunes, y él

mismo lunes a los que vienen entrando, porque nosotros debemos destacar por

responsabilidad social con nuestra comunidad, la posibilidad de que seamos un foco de

contagio, eso es lo que quería plantear señor Alcaide".

El señor Alcalde, señala que se le entregará al concejal la respuesta por escrito.

El concejal Barchiesi, manifiesta "yo primero quiero felicitar y agradecer, porque

recién la semana pasada manifesté por primera vez la necesidaci de hacer un seguimiento

a ios funcionarlos municipales, y quiero destacar un detalle, y puedo estar equivocado

porque es una apreciación, en este momento hay dos formas de ser atendido por la

municipalidad, una es en forma presencial y la otra es en forma oniine, quiénes son los

que principalmente los que no se atienden en forma oniine, son los que no se manejan

con los computadores, que son generalmente adultos mayores, entonces eso me hace

pensar o suponer aunque puedo estar equivocado, que la mayoría de la gente que se va
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a atender presencialmente a la municipalidad son adultos mayores, y si es así tenemos

doble responsabilidad en hacer un seguimiento y un control primero a los funcionarios que

están atendiendo, para dar la seguridad de que no están contagiando, y entonces le

demos mayor tranquilidad al usuario que va a la municipalidad, por lo tanto me parece

que es imperioso y por lo demás hay fotos que testimonian las aglomeraciones que se

producen en la DIDECO, de las personas que se van a atender que no respetan la

distancia, y un porcentaje bajo de ellos sin uso de mascarillas, por lo tanto solicitar de que

este control sanitario que se está haciendo en la corporación, se extienda rápidamente a

los funcionarios municipales, y con esto no voy a participar en la hora de incidentes

porque era este el punto que yo quería tocar posteriormente gracias".

La concejala Pfaff, indica "yo la verdad qué quería hablar en la hora de comisiones,

mi comisión, la comisión salud, yo siento que no se está siguiendo el orden de la tabla en

relación a cómo está estructurada la tabla, toda vez que en lo que a mí respecta como

presidenta de la comisión, yo pedí por escrito por esta problemática que está sucediendo,

que es un gran problema, que está sucediendo no sólo a nivel de Villa Alemana sino que

a nivel del mundo, pero específicamente focalizando esto, yo pedí por escrito a Don

Fernando Hudson, que me explicara toda esta situación de los test, cuando están los

resultados y todo lo demás, y yo lo tenía para la hora de comisión, entonces no entiendo

dónde y en qué momento digamos después de su hora de presidente sale este tema,

cuando todos somos súper respetuosos de las comisiones del resto".

El señor Alcalde, señala "concejala yo trato de evitar lo más posible las discusiones,

los inconvenientes, esa es mi forma de ser y como me pidieron la palabra no me inquieta

que hayan querido hablar, para mí me da un poco lo mismo, pero le quiero aclarar que el

tema suyo es el único que aparece acá fuera del concejal Barchiesi, porque lo tengo en

hora de Incidentes, y el suyo dice COVID-19, y era la persona que iba a hablar, pero

ahora hablaron solamente haciendo hincapié de lo que yo había dicho, habían algunos

supuestos errores y por eso es que di la explicación, y esa explicación se les va a mandar

por escrito a cada uno de los concejales que hablaron y que alcanzaron a hablar antes de

usted concejala; y concejala tiene dos opciones si usted quiere expresar algo de lo que

estamos hablando no tengo ningún inconveniente, o si gusta después le doy la palabra

efectivamente para que usted hable, usted elige".



2876

La concejala Pfaff, responde "voy a respetar la hora de comisiones Alcalde".

II. APROBACIÓN DE ACTAS SESIONES ORDINARIAS N^ 123 y 124.

Se aprueban las Actas de las Sesiones Ordinarias números 123 y 124, sin

observaciones, por la unanimidad de las señoras y señores concejales.

III. TABLA ORDINARIA.

1. Aprobación de solicitud de patente de alcohol (Mini mercado de Alcohol), a

nombre de doña Delma Paola Quiroz Lepe.

La concejala Tapia, manifiesta "Alcalde el día de ayer tuvimos reunión de comisión y

quiero agradecer a Marcelo Paredes y a Don Jorge Torres que participaron en esta

comisión, también estuvo el concejal don Claudio de la Horra, el doctor Barchiesi; y Don

Raúl Bustamante, nosotros estuvimos analizando la patente y ésta se encuentra con toda

la documentación al día, certificado de antecedentes favorables, el informe de

carabineros; y el informe también de la junta de vecinos favorable, por lo tanto revisamos

los antecedentes en la comisión y la patente se encuentra sin ninguna observación".

El señor Alcalde, procede a someter a votación el punto número uno.,

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.

El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff. aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.
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En consecuencia, se aprobó por unanimidad de los Concejales v con el voto

favorable del Alcalde, otorgar patente de alcohol. Giro Minimercado Aicohol H). a

nombre de Pelma Paola Quiroz Lepe. RUT N°11.992.041-8. ubicada calle Sargento

Aldea N''812, Villa Alemana.

2. Aprobación de Ordenanza Municipal "Sobre uso obligatorio de mascarillas en

la comuna de V. Alemana".

El concejal De La Horra, indica "en este caso quiere agradecer la buena voluntad

tanto del director del departamento jurídico, como también del administrador municipal,

como bien dijo la concejala hemos tenido una reunión de comisión donde uno de los

temas de análisis fue este, yo lo que voy a plantear lo quiero plantear exclusivamente

dado y vuelvo a repetir, y espero que se comprenda Alcalde, se lo digo en su cara, yo no

quiero tener un debate n¡ un dime y diretes con usted, y la verdad que tampoco me

interesa, pero lo que si acá hay una situación donde la información también tiene que ser

dada como corresponde, en lo que se aplica a esta ordenanza Alcalde, yo quiero

solamente hacer mención con respecto de lo que señala el acta de concejo número 123,

del 9 de abril, en donde como concejo e incluso mi persona, plantea y ahí está el acta,

que se puede corroborar la necesidad justamente de una ordenanza para nuestra

comuna, incluso planteándola de términos no punitivos, sino más bien quizás pensando

más en el trabajo comunitario, en términos de poder hacerla cumplir, respecto de esto yo

quiero manifestar mi buena voluntad a partir de que hoy día, si bien es cierto se va a

cobrar una multa, por lo mismo hay que tener ojo como lo señaló el concejal Barchiesi,

con quienes van a realizar la fiscalización, porque entiendo que en esto se habló de

carabineros y de personal municipal, y ahí hay una lógica que hoy día se está

implementando a nivel gubernamental respecto de la fiscalización, a partir de lo que

puedan hacer los SEREMIS, en esa oportunidad usted Alcalde me señaló, "que hay

cosas que no dependen de nosotros, con qué autoridad puedo exigir si primero no puedo

hacerlo", incluso puso el ejemplo del tema del horario, "se trata de ir haciendo los temas,

las cosas, única y exclusivamente en la medida de que nosotros tengamos autoridad para

hacerlo, en la medida que vayamos tomando van a ir de acuerdo única y exclusivamente

a lo que corresponde hacer", yo felicito en este caso de que al parecer sí existe la

posibilidad, si existe la autoridad para poder sacar esta ordenanza como corresponde,
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solamente plantear en relación a los números, a esa fecha en Villa Alemana habían

solamente 9 contagiados, hoy día estamos sobre los 60 contagiados, creo que hoy día se

tiene que aplicar rápidamente, y mi voto es de total aprobación a dicha medida".

El concejal Alvear, señala "yo estaba pidiendo la palabra justamente para manifestar

mi disposición a aprobar esta propuesta de esta ordenanza, creo que todas las medidas

que vayan en función a proteger a la población y detener el avance de la curva de

contagio, creo que hay que apoyarlo, sin embargo solamente me gustaría hacer una

precisión, yo estoy de acuerdo con lo que dice el concejal De La Horra respecto de la

posibilidad también de considerar el trabajo comunitario, como una medida para

sancionar, pero aquí hay un tema que me interesa precisar, me interesa saber y tener

certeza de que esta ordenanza no supera restricciones y directrices que la autoridad

sanitaria ya este estableciendo, porque lo digo, porque el 6 de abril un ciudadano hizo una

consulta a través de las redes sociales, a la contraloria, preguntando si era posible que

una ordenanza municipal estableciera como obligatorio el uso de mascarillas induciendo a

la fabricación artesanal de las mismas, y la contraloria respondió que ningún Decreto

Alcaldicio, y ninguna ordenanza municipal puede superar las restricciones y directrices de

la autoridad sanitaria correspondiente, por lo tanto yo anuncio que junto con la

aprobación, solicitó se envíe la ordenanza que hoy día se va a votar a la contraloria, para

efecto de respaldarnos y asegurarnos que esta ordenanza no estás por sobre las

restricciones que ya están establecidas por la autoridad sanitaria, para efecto de no tener

algún problema colateral posterior, ante algún posible reclamo de algún vecino o vecina,

insisto yo estoy a favor de la aprobación, pero también de resguardarnos con esta

visación de la contraloria respecto de lo que vamos a votar hoy día".

El señor Alcalde, indica "me parece muy bien hacer la consulta y hay que regirse por

la ley, y eso es lo que te da la tranquilidad de que estamos actuando con la ley, y vamos a

hacer la consulta, y por eso anteriormente no se hizo porque hemos tenido

conversaciones, pero vale la pena hacer la consulta puntual con respecto a lo que está

consultando Don Raúl Alvear".

El concejal Barchiesi, indica "ayer conversamos este tema de las multas, que en

comienzo como decía el concejal De La Horra nos parecía excesivo en algunos casos.
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quisiera que me explicara brevemente don Marcelo Paredes, ¿cuál va a ser la lógica de la

sanción, tanto para el que infringe por primera vez como para el reincidente?

El concejal Brauchi, señala "junto con manifestar también mi voluntad de aprobar

esta ordenanza y compartiendo la inquietud de que se haga las consultas pertinentes, por

un tema de legalidad, creo importante entender que este tipo de ordenanza más allá de la

fiscalización, dice relación con sentar un precedente para que los vecinos y vecinas que

todavía no entienden por buena voluntad, o por disposición, o por auto cuidado, por último

entienda producto de que aquí hay una sanción aparejada, que es triste decirlo, es

lamentable, pero si no se están cuidando voluntariamente pensando en ellos ni en sus

pares, que se cuiden porque si no hay riesgo a una sanción, lamentablemente sabemos

que nuestra sociedad muchas veces funciona con medidas restrictivas, por lo tanto

considero que esta herramienta es útil a la hora de generar una prevención en los

vecinos, y por último que se queden en la casa y no salgan si no es estrictamente

necesario, porque si no le van a pasar una multa, creo que todo contribuye y de ahí la

voluntad que tenemos de que esto se apruebe, y que se empiece a aplicar lo más rápido

posible, y que se difunda porque como mecanismo de difusión, puede que sirva como

desaliento de aquellos que sin necesidad andan circulando y poniéndose en riesgo, por lo

tanto creo que tomando todas las medidas de legalidad como decía al principio, creo que

es importante que esta medida se difunda y se empiece a tomar conciencia de que más

allá de la fiscalización, existe ese riesgo de contagio, y en serio vecinos y vecinas, si

ustedes no quieren quedarse en su casa por voluntad, y corre el riesgo de andar sin

mascarilla, que le pasen una multa, y sí sale salga protegido, ya que es una cosa de

sentido común, pero si hay que empujarla en este sentido, es lo que nos va quedando".

El señor Alcalde, señala "muy bien concejal, nosotros sabemos que el tema de la

pandemia no es un tema de las autoridades, es un tema de la gente, si la gente es

porfiada ya no entendió, y ya que vienen minutos difíciles, ya que yo lo garantizo vienen

minutos muy difíciles, yo le quitó la culpa en un 100% a las autoridades, creo que las

autoridades han sido mesuradas, han actuado bien, el hecho que hoy día haya firmado la

municipalidad de V. Alemana la solicitud con el resto de los Alcaldes, de un cierre total, de

una cuarentena total, en lo personal vamos a tener que prepararnos el día que se haga

eso, porque ustedes saben la cantidad personas que no están recibiendo absolutamente

nadr , se han dado cuenta ustedes de lo que hay que trabajar con ese tema, y ese tema lo
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vamos a tener que trabajar nosotros, y cuando exista eso ya le puedo decir que nos

estamos preparando para el día que eso ocurra, para fallar lo menos posible a los adultos

mayores porque también los funcionarios municipales tienen un límite, y a ellos acá una

vez más les doy un agradecimiento junto a los dirigentes sociales, que también están

trabajando y nos están ayudando en forma absolutamente gratuita a llegar donde la gente

no tiene ninguna opción de llegar, qué son principalmente los adultos mayores, pero

cuando haya cuarentena total va a haber mucha gente que va a pasar hambre

seguramente, por eso es que tenemos que tratar de evitar lo más posible el contagio, y

tratar que salga esta restricción total, gracias concejal."

La concejala Pfaff, señala "Alcalde en esto el encuentro toda la razón a lo que usted

está diciendo, pero yo nuevamente aparte de los adultos mayores que efectivamente son

los que están en la situación más compleja, yo no podría dejar pasar este momento de

felicitar a los funcionarios, al equipo que está a cargo de la señorita Claudia Rivera, qué

son los que están permanentemente todos los días en la calle, justamente la pandemia va

a afectar a ¡as personas más vulnerables, y a los que están más solos y más

carenciados, eso es alcalde muchas gracias."

El concejal Valderrama, indica "solamente quiero señalar que me sumo

completamente a las palabras del concejal Brauchi , y respecto del espíritu de esta

ordenanza, siento que tiene que ver con básicamente con el auto cuidado, de la

protección y el respeto por los ciudadanos, entonces en ese aspecto Alcalde, solicitarle

también y sumarme a esta petición de aumentar el tema de la difusión y la información no

solamente de la multa que se va a cobrar, que para que la persona que transite por Villa

Alemana sea ciudadano o vecino, sepa que Villa Alemana es obligatorio el uso de la

mascarilla, hay ciudades por ejemplo algunas cercanas, en dónde se han hecho

gigantografías, pasacalles, que normalmente la gente los ve, que es muy importante eso

Alcalde, porque también hay que dar una sensación de que la autoridad está preocupada

y ocupada de este tema, y lo segundo Alcalde, quiero enviar un fraternal saludo, abrazos

y felicitación; y mi preocupación por los funcionarios de la salud municipalizada, tengo a la

vista al doctor Tolosa, sé que están haciendo un trabajo tremendo, y yo quiero también a

título personal, me imagino que algunos colegas también lo van a tomar así, que en la

medida de lo posible y de lo que se necesite Alcalde, en una eventual cuarentena total de

nuestra comuna y de la región, nosotros también los que estamos sanos es ponernos a
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disposición con todos nuestros medios que podamos tener para colaborar, en lo que sea,

va a haber gente que no va a poder salir Alcalde, el tema de la carencia me tiene muy

preocupado y angustiado, y en ese aspecto Alcalde que cuente con el apoyo de los que

podamos colaborar, y finalmente Alcalde solamente manifestarle que voy a aprobar esta

ordenanza, pero señalando de que el espíritu de esta norma tiene que ver más que

restringir o perseguir financieramente a alguien, tiene que ver con un tema del cuidado

Alcalde".

El señor Alcalde, manifiesta "efectivamente concejal de esto se trata esta norma,

espero que esta vez se entienda por la gente, porque me ha tocado ir al centro, me ha

tocado ir a ver una algunas construcciones que se están haciendo de parte del municipio,

y veo una cantidad impresionante de gente en la calle, y encima andando sin mascarilla, y

dando la sensación de paseo, o sea vamos a comprar, cuando solicitan la autorización de

repente en otra ciudad no acá, porque acá tienen el libre acceso al día de hoy, pero yo

creo que eso va a ir existiendo cada vez más restricciones mayores, y fíjese lo que

acaban de decir hoy día en la mañana, de que lo que puede ocurrir en algún minuto es

que la medicina va a tener que determinar por falta de estos ventiladores mecánicos, va a

tener que definir porque no están quedando, va a tener que definir a quién se lo instalan o

no, o sea así de delicado es el minuto que se está viviendo, yo quiero que todos ustedes

lo entiendan, por eso cuando uno grita y lo he gritado en todos los tonos, lo dicho por toda

la prensa, por televisión, no salgan de sus casas si no es absolutamente necesario, por

favor no salgan de su casa, eso es lo que estamos solicitando a la gente, haber tenido

que llegar a hacer una ordenanza para que no salgan a la calle, acá hay realmente una

indisciplina respecto de algunos ciudadanos, así que vamos a ver cómo trabajamos".

El concejal Barchiesi, consulta ¿cuánto se demoraría esta ordenanza en entrar en

vigencia?

El señor Alcalde, señala "le daríamos la respuesta mañana mismo por escrito, y por

tanto lo prepararemos hoy en la tarde para tener la certeza, no quiero equivocarme en la

fecha porque uno puede tener la mejor de la intención, pero algo puede fallar, y vamos a

ver cómo lo hacemos y le damos la información".
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El concejal Barchiesi, manifiesta que le llego la respuesta recién por interno, así que

aprobara.

El concejal De La Horra, indica "a partir de que la multa es 0,5 UF y que la

reincidencia va a ser castigada con una sumatoria de 0,5 UF secuencialmente, no como 5

UF, reitero el agradecimiento a los funcionarios municipales respecto de lo que se

conversó en la comisión, agradezco su voluntad, lo aprobara".

La concejala Tapia, indica "solamente señalar que si esta ordenanza va a quedar

aprobada, solamente una acotación, que la información del uso de obligatorio de

mascarillas sea publicado a través de los lienzos, cómo se hacía con los presupuestos

participativos, colocándolos en lugares estratégicos de la comuna, también entregar

afiches a los locales comerciales y ya los locales de barrio Alcalde, aprobara".

El concejal Bustamante, manifiesta "felicito el hecho de que se haya cambiado el

tema de la unidad tributaria por la unidad de fomento, lo aprobara".

El concejal Brauchi, indica "yo tengo una inquietud, el documento que llegó anoche

a última hora habla de unidad tributaria mensual no de unidad de fomento".

El señor Alcalde, precisa "es unidad tributaria mensual".

El concejal De La Horra, señala "lo que bajó fue la multa a la reincidencia, que

originalmente eran 5 unidades tributarias mensuales, y que ahora va a ser

sumatoriamente 0,5 UTIVl".

El concejal Brauchi, señala "efectivamente está en UTM, porque esta es la

inquietud, pero para que no nos confundamos la multa es en UTM, con 0,5 de incremento

en caso de reincidencia como bien planteaba el concejal De La Horra".

El señor Alcalde somete a votación el punto número dos.

El concejal Barchiesi, aprueba.

El concejal De La Horra, aprueba.
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El concejal Alvear, aprueba.

La concejala Pfaff, aprueba.

El concejal Bustamante, aprueba.

La concejala Tapia, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

El concejal Brauchi, aprueba.

El Alcalde, aprueba.

En consecuencia, se acuerda por unanimidad de los conceiaies y con el voto

favorable del Alcalde, aprobar la siguiente Ordenanza Municipal:

ORDENANZA MUNICIPAL "SOBRE USO OBLIGATORIO DE MASCARILLAS

EN LA COMUNA DE VILLA ALEMANA"

Artículo 1: La presente Ordenanza Municipal tiene por objeto principal, a raíz de

la propagación de la enfermedad del coronavirus COVlD-19. contribuir

a  la prevención v protección de la salud en la comuna de Villa

Alemana, estableciendo el uso obligatorio de mascarillas en lugares

de uso público.

Artículo 2: Toda persona que transite por el espacio público o bien, que se

encuentre en lugares de uso público de la comuna de Villa Alemana,

deberá usar en forma obligatoria una mascarilla que proteja su nariz v

boca.

Dicha obligación también deberá cumplirse por aquellas personas que

se encuentre en recintos públicos o privados cerrados, que atiendan a

público v/o generen aglomeración de personas, tales como, bancos,

supermercados, almacenes, farmacias, ferias, centro de pagos, entre

otros.

Asi también, deberá ser utilizada por aquellas personas que hagan

uso del transporte público o privado remunerado, v quienes
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concurran v/o transiten al interior de un edificio, oficina o edificio

público.

Artículo 3: La mascarilla a utilizar deberá colocarse de forma tal que cubra

totalmente boca v nariz simultáneamente, debiendo anudarse

correctamente a obieto de asegurarla v evitar que ésta se desprenda.

Dicha mascarilla podrá ser de cualquier material que cumpla el

objetivo de cubrir totalmente la boca y la nariz, pudiendo ser

confeccionada en casa, conforme al tutorial publicado en la página

web de! IVlínisterio de Salud v que cumpla con la normativa ahí

señalada.

Artículo 4: Lo dispuesto precedentemente, regirá sin periuicio de las diversas

normativas v medidas adoptadas por la Autoridad Sanitaria en la

protección contra el COVID-19. tales como el lavado frecuente de

manos, el distanciamiento físico v otras que la autoridad sanitaria

determine.

Artículo 5: La fiscalización del cumplimiento de las disposiciones de esta

Ordenanza corresponderá al Departamento de Fiscalización v a

Carabineros de Chile, quienes denunciarán las infracciones al

Juzgados de Policía Local de Villa Alemana.

Artículo 6: La infracción a la presente Ordenanza podrá ser sancionada con una

multa de hasta 0.5 de una Unidad Tributaria Mensual (UTM). La

reiteración de la infracción, podrá ser sancionada hasta con una multa

de 5 UTM.

El Juzgado de Policía Local deberá aplicar una rebala de un 50% de

multa, en el caso de personas gue posean Registro Social de Hogares

en el 60% más vulnerable.
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Sin perjuicio de lo anterior, el Juzgado de Policía Local podrá eximir

de la multa al Infractor teniendo presente su situación económica, asi

como su nivel de instrucción; pudiendo en virtud de tales

circunstancias, eximir de la multa, v solo imponer una amonestación

por escrito. Esta amonestación solo podrá aplicarse en la primera

infracción y. en caso de incurrirse en reiteración de ella, será

obligatorio aplicar una multa, según las atribuciones del Juzgado de

Policía Local.

Artículo?: La presente Ordenanza comenzará a regir a contar de la fecha de su

publicación en la Página Web de la Municipal v se mantendrá vigente

hasta el término del "Estado de Excepción Constitucional de

Catástrofe por Calamidad Pública", dispuesto por el Decreto N° 104 de

fecha 18 de Marzo de 2020. del Ministerio del interior y Seguridad

Pública (publicado en el Diario Oficial con la misma fecha), o hasta

gue el Sr. Alcalde, previo acuerdo del Concejo Municipal, asi lo

determine.

Facúltese a la Unidad de Asesoría Jurídica, para dictar los actos

administrativos respectivos gue den cumplimiento al presente Acuerdo.

IV. CUENTA DE COMISIONES.

Comisión de Seguridad Pública - Concejal señor IVIarcelo Valderrama Magna

Carreras clandestinas, tranque recreo:

El concejal Valderrama, manifiesta "gracias Alcalde, lo que yo quiero plantear en la

comisión de seguridad, que se lo hice saber c jrante la semana alcalde, y aprovechar la

difusión que usted hizo por la radio festival, es el tema de las carreras clandestinas en el

sector del tranque recreo, yo oficie, envié un documento tanto a la gobernación, como a

carabineros y al municipio, para que se me puede informar Alcalde por escrito, las

medidas que ha tomado el municipio, la gobernación, y carabineros, respecto de las

fiscalizaciones a estas carreras, el día de la madre, el 10 de mayo, todos supimos del

lamentable accidente que hubo en Hijuelas con una persona fallecida, otra persona con
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amputación y otro herido, y ese mismo día y a la misma hora, en Villa Alemana también

se estaban efectuando los piques Alcalde, yo quiero solicitar también aparte de esta

información que se me pueda entregar, que el departamento de tránsito del municipio

pueda contactarse con el departamento de tránsito de Quilpué, porque entiendo que estas

zonas donde se hacen estos piques es el limite urbano de ambas comunas, por lo tanto

habría que hacer una acción entre ambas municipalidades para instalar en esa recta dos

lomos de toro, que yo creo que va a ser una solución quizás no definitiva, pero si de

saliente para estas carreras que están colocando en grave riesgo Alcalde, el tránsito de

las personas que ingresan a Villa Alemana".

El señor Alcalde, señala "poder hacer eso sería espectacular, pero concejal en las

calles que son estructurantes, en las avenidas, o en aquellos lugares que son

intercomunales, no hay ninguna posibilidad de poner lomo de toro, sólo hay que cursar

partes."

El concejal Valderrama, señala "yo entiendo ese argumento Alcalde, pero resulta

que hay una vía estructurante intercomunal, qué es el camino entre Quillota y La Cruz,

donde es incontable la cantidad de lomos de toros que existen, entonces yo digo ¿cómo

ahí se hace y no en una vía que es menos transitada pero más peligrosa?, por lo tanto en

última instancia Alcalde, qué municipio haga la solicitud vía gobernación, porque ya

tenemos un muerto, el año pasado murió un joven en un accidente, por lo tanto yo creo

que esa norma perfectamente se puede analizar, hay sectores como le digo de vías muy

transitadas con lomos de toro, yo creo que se puede hacer y si bien es cierto que

corresponde a una zona limite entre ambas comunas, se puede trabajar entre ambas

comunas, yo no quiero Alcalde que ocurra un accidente nuevamente con jóvenes de V.

Alemana, de Quilpué en esta recta, sin nosotros haber hecho algo pensando que la ley le

impide, por eso le pido Alcalde que vía la gobernación, vía la intendencia, el muncipio

logre el apoyo para hacerlo".

El señor Alcalde, indica "vamos a hacer la consulta concejal, y por favor cuando se

haga la consulta, que la haga la jefa de gabinete, con la jefa de gabinete de Quilpué; y

también ojalá participe la gobernadora en este tema, y el documento que salga de ahí se

lo hacen llegar al concejal Valderrama".
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Comisión Salud - Conceiala señora Carolina Pfaff Roías

COVIP-19:

La concejala Pfaff, indica "tenía que ver específicamente con el tema éste del

COVID-19, y quiero decir primero que en la radio Bío Bío se había señalado 19 infectados

en Puente Negro, quiero decir que esa noticia es falsa, quiero ser súper y absolutamente

categórica que es falsa, yo me ocupé inmediatamente como presidenta de la comisión,

me dirigí, hable y escribí, está todo por escrito a Don Fernando Hudson, como Secretario

General de la Corporación, y en este sentido yo quiero dejar meridianamente claro lo

siguiente: que estén tranquilos porque las doscientas personas entrantes que venían,

porque que se están haciendo turnos de 15 días, ellos trajeron el coronavirus, cuando

entraron al consultorio, esas personas hasta el momento no están confirmadas con

coronavirus, se les hizo el primer examen que es el de inmunoglobulina m, qué mide en

definitiva que hay anticuerpos, los anticuerpos pueden aparecer, pero no necesariamente

cuando uno genera anticuerpo con cualquier tipo de infección en el cuerpo, no es

necesariamente coronavirus, el segundo examen se va a ser a los 19 que están

sospechosos, qué es la POR, esos resultados van a estar entre hoy día y el lunes o

martes, para que estén todos informados, y me refiero especialmente más que para

nosotros, es para el público, y que estén informados y tranquilos los funcionarios de la

salud. Yo quiero decir que esto no es que estén 19 personas con ese es asunto, con esa

duda, esto está repartido en los tres consultorios, ya se han realizado los test rápidos a

200 funcionarios, por lo tanto yo quiero manifestar la preocupación, y que no ha habido

en ningún caso una dejación al respecto, y a los que estén dudosos, o que su

hemoglobina salga alterada, se le va aplicar la PCR, eso en relación al tema qué ha sido

digamos y ha salido viralizado en redes y todo, la información no es como salió en la radio

Bio Bio, yo quiero ser muy clara y este es el peor momento para hacer como fake news,

como noticias que no están corroboradas y lo que único que generan es más pánico en la

población, y generan desinformación y un miedo que obviamente también baja las

defensas, debo decirlo, de gente que baja con miedo y también anda más propensa a

contagiarse de cualquier cosa; y respecto a todos los que me han preguntado y también

me imagino que ha sido un tema que les inquieta a todos los colegas concejales, falta la

última etapa que es una pieza, una cosa para habilitar, porque ya están pagados, están

comprados, y los otros están recibidos y donados, los túneles sanitarios, y no se han

instalado porque falta esta pieza que se trae del extranjero y está por llegar, y en ese

momento van a empezar a funcionar los túneles sanitarios, no es que esto haya sido algo
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que no haya sido efectivo porque también anda un rumor que anda circulando, y yo quiero

aclararlo en esta sesión de concejo, como presidenta de la comisión".

V. HORA DE INCIDENTES.

Concejal Claudio De La Horra Donoso

- Situación de alumbrado público:

Señala el concejal "a propósito de la información, el concejal Brauchi en el concejo

pasado, planteó algunos elementos respecto de algo que nos hemos enterado todos por

la prensa, en relación a la situación que están en este minuto atravesando algunos

municipios y una empresa, qué si bien es cierto nosotros no licitamos directamente, esta

empresa Inversiones y Asesorías en Telecomunicaciones e Informática, o algo así se

llama, fue parte, y lo dejó bien claro Incluso se mandó un oficio, lo dejó bien claro el

concejal Brauchi, respecto de cuál era la situación de nuestra comuna respecto de lo

mismo, en este oficio nosotros estamos preguntando en relación a este suministro "de

cambio masivo de luminarias en relación a la ejecución total del servicio a la fecha, al

cumplimiento de los plazos y los montos según el convenio, convenio que dicho sea de

paso fue a través de la Agencia el Ministerio de Energía para dejarlo bien en claro, eso a

usted lo sabe mejor que yo, y por una modalidad de cofinanciamiento, el planteamiento

que quiero hacer es el siguiente Alcalde, yo creo que sería importante de que el municipio

hiciera la consulta tanto a la Agencia como el Ministerio de Energía, respecto de ¿cuál es

la situación actual de dicha empresa para poder prever a qué situación nos podemos

enfrentar respecto de esta organización, ya que como todos sabemos está siendo no

solamente investigada, sino que hay hoy día información respecto a ciertas situaciones

con las licitaciones de diversos municipios, esto porque yo creo que es importante poder

ser proactivo respecto de una situación que podemos tener justamente con dicha

empresa, y dicho sea de paso también la respuesta al oficio que le enviamos, y se lo

solicitó, eso respecto al tema de las iluminarias.

- Conceio municipal v propuesta:

El concejal indica "yo agradezco el tema de que haya tomado a bien el funcionar en

esta forma" "desmuteada", facilita un poco más allá de todos los problemas que puedan

haber de señal. Claramente las fundones del concejo están establecidas en la ley, y las
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funciones son: fiscalización del presupuesto municipal, la interrelación entre la comunidad

y el municipio, y las distintas organizaciones que existen en el estado; y también la

capacidad de propuestas, cosa que nosotros hemos usado dada esta crisis, respecto de

cuáles son los planteamientos y el acta de la comisión que se ha entregado a través de

correo electrónico a la Secretaria Municipal, queremos plantear Alcalde la disposición que

tenemos en este caso, para realizar los traspasos necesarios, para poder hacer lo que se

debe hacer. En este sentido la disposición del Concejo Municipal, es financiar ni siquiera

lo que sea eficiente, sino que efectivo, en el combate en nuestra comuna que es lo que

podemos hacer con esta plaga. En este mismo sentido le queremos proponer Alcalde

formalmente, que todas las personas que necesiten hacer los test, no solamente el test

rápido como aquí se va a hacer, sino a quienes resulten en este caso positivos, el IGM,

puedan hacer el otro test que es el que en realidad confirma, que en este caso es el POR,

ya sea a través del sistema público o privado, antes que se acabe, porque hoy día ya hay

una situación que ya ha manifestado el sector privado, respecto de no tener en este caso

la posibilidad de hacerlo. En lo que se refiere a los consultorios Alcalde, le proponemos

estudiar o hacer, y si necesita recursos para ello, esta la disposición de hacerlo, con el fin

de descongestionar los CESFAM, que es lo que hay que hacer, que los remedios sean

repartidos en los domicilios de los usuarios, hoy día del 100% de personas que asisten a

los consultorios, más del 60% va a buscar remedios, y en esto a pesar de que un guardia

plantee lo de la distancia, plantee lo de la mascarilla, etc., se producen aglomeraciones,

esta forma puede generar una economía amigable o circular, con una serie de

transportistas que hoy día no están trabajando, y si esta posibilidad se hace realidad, se

podrá descongestionar los consultorios que ya tienen un problema de personal, porque

están trabajando con personas que, y ahí expreso mi solidaridad con todos aquellos que

han estado trabajando, y da lo mismo donde hayan contraído esta infección, todavía

nosotros no tenemos certeza si hay o han habido personas que hayan tenido esta

infección, tanto en los consultorios como en nuestra municipalidad, por eso el

planteamiento justamente es que también a los funcionarios municipales, si ya están los

test rápidos, se les realicen cuanto antes, al turno de salida, como al turno que está

entrando el día lunes, para tener claridad si existe un infectado, porque si no lo que va a

pasar que nosotros como municipio, estaríamos siendo un foco de contagio hacia

nuestros usuarios. Quiero felicitar el hecho que ayer Ud. Alcalde, haya firmado la petición

al Presidente de la República respecto a lo de la cuarentena., en lo concreto tenga la

diso^sición del Concejo para hacer los traspasos que sean necesarios, para los
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exámenes de los funcionarios municipales, y para descongestionar los consultorios, a

través de poder repartir a domicilio lo que son los remedios para nuestros enfermos

crónicos".

Concejal Raúl Alvear Guerra

Protocolos V comunicaciones:

El concejal señala "quiero partir diciendo: respetar las hora de incidente de cada

concejala y cada concejal, evitar los diálogos entre medio de cada intervención o al

finalizar cada intervención, las intervenciones en hora de incidentes son temas que los

concejales quieren plantear, y es el único espacio donde tienen la posibilidad de plantear

los temas, y si existe la disponibilidad del municipio de responder, ojala sea por escrito, a

menos que sea expresamente solicitado por la concejala o el concejal, en su hora de

incidente, que se le responda verbalmente, pero no caer en ese dialogo que terminan

muchas veces en discusiones que derivan, en monsergas moralistas que a nadie a estas

alturas del partido le interesa escuchar. Decir Alcalde que yo tengo un diagnostico distinto

al diagnóstico que Ud. hace del comportamiento del gobierno, y eso en ningún caso me

hace ser un sujeto negativo, quien no esté de acuerdo con el otro no significa que

inmediatamente esa sea una persona mala, en realidad son posturas distintas y es

interesante respecto de eso que se pueda conversar, yo creo que el gobierno ha sido

lento y ha sido errático, ha sido confuso y ha dado señales malas a la ciudadanía, yo creo

que la ciudadanía ha sido poco responsable también, pero decir que la responsabilidad

principal, el disparo tremendo del contagio es porque las personas son porfiadas, es no

entender entonces para que tenemos gobierno y autoridades sanitarias para que tomen

decisiones respecto del proceder, cuando se dice que las personas deben volver a

trabajar bajo un concepto de normalidad, o que tiene que volver a ocupar el transporte

público bajo un concepto de retorno seguro, la verdad es que es re difícil volver a decirles

al mismo tiempo a tas personas que se queden en su casa, esos mensajes erráticos han

permitido Alcalde que aumenten los contagios, y que hoy día tienen a Santiago con un

descontrol absoluto, Alcalde en marzo cuarentena total, después de dos meses el

gobierno cuando se le escapó de control está accediendo, yo espero que la firma que Ud.

hizo con otros Alcaldes, muy bien a mi juicio, solicitando cuarentena total para la región,

no tenga una respuesta positiva dos meses después, cuando tenga una región también

descontrolada por los contagios, yo quiero rescatar la disposición colaborativa de este



2891

concejo, y de quien habla también, nosotros hemos aprobado más del 95% de las cosas

que Ud. propone Alcalde, sobre todo las que tienen que ver con el incremento de recursos

para ayudas sociales, para enfrentar esta emergencia, malamente podríamos tratar a una

concejala o a un concejal en este espacio de una persona negativa, cuando más del 95%

de sus propuestas están siendo aprobadas, al contrario hemos sido tremendamente

positivos y colaborativos con su gestión, para ayudar a las personas que están mas

vulneradas en esta emergencia, cuando hablamos de proponer cosas y de poner

atención a lo que están diciendo los funcionarios de base, y que fue la discusión que

tuvimos la semana pasada, le quiero decir Alcalde abramos más canales de escucha, es

importante lo que dicen los directores de departamentos por ejemplo, el DIDECO que

está en primera línea atendiendo a funcionarios y funcionarias, pero que escuchemos a

los funcionarios y funcionarias que están atendiendo en primera línea, quienes gracias a

sus peticiones hoy día están respondiendo, yo aprovecho de saludar y felicitar a su

gestión Alcalde que ha podido responder a esas exigencias de los funcionarios que están

recibiendo los insumos que necesitan para atender debidamente, ahora con respecto a

los protocolos, fortalecer los protocolos, ir más allá de lo que mínimamente se exige, para

no tener problemas como los que hoy día estamos teniendo. Respecto de las

comunicaciones, tener cuidado, cuando el municipio informa de su primera línea, los

protocolos que la corporación municipal ha activado en esta pandemia han funcionado, y

tenemos 19 funcionarios y funcionadas con un IGM positivo, y estamos a la espera para

ver si realmente se confirma o no se confirma con el PCR, y tenemos 20 funcionarios y

funcionarías que fueron positivos en IGG, y que dan cuenta que tuvieron el contagio, y

que hoy dia, no son vectores de contagio, estamos hablando prácticamente del 50% de

los casos de Villa Alemana, entonces es complicado con ese discurso porque pareciera

decir que partimos desde una posición poco autocrítica, y yo creo que en momentos de

tremenda crisis cómo está, sobre todo con este tipo de pandemia que se desatan hay que

partir con un poquito más de humildad, y quizás revisar un poco más los protocolos,

aumentar los protocolos, en ese sentido yo por eso pido y reiterando un poco lo que ha

dicho el concejal De La Horra, y las votaciones que hemos hecho, reiterarle nuevamente

nuestra disposición Alcalde a aprobar todos los recursos que sean necesarios para

aumentar los aportes que vayan, en función de los funcionarios que están hoy atendiendo

en primera línea en el municipio, como sobre todo en la salud municipalizada para que

estén con las condiciones y nos sigamos viendo aumentos de contagios en nuestro

espacio, tanto en la municipalidad como en la corporación, y no se formen estos en un
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espacio de vectores de contagio, qué sería tremendamente peligroso para la comunidad y

la población, y terminar Alcalde a propósito del buen cuidado que tenemos que hacer

respecto de los recursos para atender la emergencia sanitaria, cuidar a la gente que está

más vulnerable sobre todo a nuestros funcionarios y funcionarías de la primera línea,

quiero pedir que se me entregué después por escrito, y a todos los concejales y

concejalas, se entregué el Convenio de traspaso de recursos que se hizo con la PDI el

año 2019, según palabras de nuestro muy respetado administrador municipal, qué habría

justificado la entrega del traspaso de recursos para la compra de equipamiento para la

PDI, y quiero conocer ¿cuál es ese convenio de traspaso de recursos para la PDI, y si eso

pasó por concejo municipal o no?, si pasó por concejo municipal entiendo que sí hubo

recursos de tendría que haber existido una aprobación del concejo, me gustaría conocer

el acta de aprobación de ese concejo, lo digo porque me preocupa que se traspasen

recursos para la PDI, cuando estamos viviendo una emergencia cómo está en qué tal vez,

si bien es cierto se han hecho aportes importantes de recursos por ejemplo los 214

millones que ya aprobamos hace semanas atrás, tal vez seguir apuntando en esa

dirección y no en direcciones distintas Alcalde, que creo yo que no apunta a resolver la

crisis, eso nomás Alcalde siempre desde una disposición colaborativa para seguir

apoyando las gestiones de resolver los problemas de la comunidad".

Concejal Antonio Barchiesí Ferrar!

COVID-19:

El concejal señala "voy a tratar de ser breve, pero primero voy a hacer una reflexión

creo que la principal crítica que tenemos que hacernos, porque la experiencia enseña, es

que hemos actuado siempre en forma reactiva y no proactiva, es decir qué hubiese

pasado si nosotros hubiésemos pegado al primer golpe al coronavirus, y no el coronavirus

a nosotros, es decir sabiendo la contingencia internacional, todas aquellas personas que

estaban ingresando al país debieron haber sido revisadas, y de inmediato haber sido

puestas en cuarentena, y habérsele le hecho el seguimiento con los exámenes

correspondientes, si se hubiera procedido así en forma proactiva y no en forma reactiva,

la situación yo creo que hubiese sido mucho más controlada de lo que está, en este

momento estamos en el momento peack, en dónde la situación se nos está escapando de

las manos, dado que este virus es tan contagioso, yo quiero apoyar y terminó con esto

para no alargarme, apoyar las dos solicitudes que hizo el concejal De La Horra, es decir el
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despacho a domicilio de los medicamentos a los pacientes crónicos, que además son los

adultos mayores en la mayoría de ellos, y así nos ios exponemos; y el control sanitario a

los funcionarios municipales, simplemente eso para no alargarme más".

El señor Alcalde, siendo las 12 horas con 01 minuto, en nombre de Dios da por

cerrada la sesión ordinaria número 127, del Concejo Municipal de Villa Alemana.

OBERTO VASQUEZ WIBALGO

Secretario de Actas

SECRETARIO
municipal

MCIO TpRRES PALOMINOS
Secretario Municipal


